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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 

Oficio Núm. 20 / 80 I / OIC / 09512020. 

Asunto: Resultado del seguimiento 
07/2020, a la Auditoría 2/2020. 

MTRO. JUAN HUMBERTO CERDIO V ÁZQUEZ 
Coordinador General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial en el Instituto Nacional de la 
Economía Social 
Presente. 

Ciudad de México, 05 de junio de 2020. 

En relación con el seguimiento de las observaciones determinadas en la auditoría número 2/2020, que este Órgano Interno 
de Control practicó a la Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 6 y 45, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 311, fracción VI, de su 
Reglamento; 37 fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función Pública; Tercero, numeral 24 del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de 
Inspección y su última modificación; en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2019 y en atención a la información 
proporcionada para atender las observaciones y las recomendaciones correctivas y preventivas determinadas, a continuación 
le informo el resultado del seguimiento correspondiente al segundo trimestre de 2020, conforme a lo siguiente: 

Observación 
Descripción de la observación Estatus I número 

Avance 

Deficiencias en la comprobación de viáticos y pasajes; desactualización del Manual de 
Organización de la Coordinación General; contrato abierto para la prestación del Servicio 
Integral Denominado Desarrollo del Evento para la realización de la Capacitación 1 
Comercial INAES 2019, con numerales en el Anexo 1, de las Especificaciones Técnicas, 100% 

que corresponden a la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-020LOOOOI-E34-2019. 

Con motivo de lo anterior, se anexa copia de la cédula de seguimiento 07/2020, constante de quince hojas útiles, para los 
efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. 

E CONTROL 

Miro. Juan Manuel Martlnez Louvier.~ Director General del lnstiluto Nacional de la Ecnnomia Social. •Prescnte. 
Expediente de las acciones de seb,uimiento de medidas correctivas y prevenlivas nllmero 07n020. 
HMOL 

Avenida Patriotismo Núm. 711 , Edificio B, San Juan , C. P. 03730, Alcaldía Benito Juárez, CDM X 01 (55) 2636 4100 
www.inaes .gob.mx 
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

OBSERVACIÓN UNO: Deficiencias en la comprobación de viáticos y 
pasajes; desactualización del Manual de Organización de la Coordinación 
General; contrato abierto para la prestación del Servicio Integral 
Denominado Desarrollo del Evento para la realización de la Capacitación 
Comercial INAES 2019, con numerales en el Anexo 1, de las Especificaciones 
Técnicas, que corresponden a la Convocatoria a la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-020L00001-E34-2019. 
 
1).- De un total de 85 solicitudes y comprobación de viáticos y pasajes para 
comisiones oficiales, tramitadas en el ejercicio 2019 por la Coordinación 
General de Fomento y Desarrollo Empresarial y del análisis realizado a los 
oficios de comisión, que incluyen las partidas presupuestales 21101-, 26103-
Gasolina, 37101-Pasajes Aéreos, 37201-Pasajes Terrestres, 37501-Viáticos 
Nacionales, y 39202-Casetas, se determinaron 29 casos, en los cuales 
existieron deficiencias en el otorgamiento de viáticos, así como en su 
comprobación, tal como se detalla a continuación: 
 
A).- En 26 casos, la entrega de la comprobación de la aplicación de los 
viáticos fue extemporánea, entre 1 y hasta 30 días hábiles después de 
transcurrir los cinco días autorizados, establecidos en la Guía para solicitud y 
comprobación de Viáticos y Pasajes para Comisiones Oficiales, tal como se 
muestra en el Anexo 1. 

 

B).- En 2 casos, los comisionados presentaron como parte de su comprobación 
facturas que fueron canceladas por los prestadores de servicios, por la cantidad 
de $399.95; en ambos casos la cancelación fue con posterioridad a la entrega de 
la comprobación por parte de los comisionados, tal como se muestra en el 
cuadro siguiente: 

Recomendaciones Correctivas: 
 
 

Mediante oficio CGFyDE/089/2020 de fecha 24 de marzo del 
2020, así como de los correos electrónicos del 26 de marzo, 28 de 
abril, y 25 de mayo del 2020, el Coordinador General de Fomento 
y Desarrollo Empresarial, comunicó al Titular del Órgano Interno 
de Control, las acciones realizadas para atender las 
recomendaciones de la auditoría, siendo las siguientes: 

 
A).- El Coordinador General de Fomento y Desarrollo Empresarial, 
mediante oficio CGFyDE/089/2020 de fecha 24 de marzo del 2020, 
así como del correo electrónico del 28 del mismo mes y año, hizo 
del  conocimiento al personal de la Coordinación General de los 
resultados de la Auditoría, y se les instruyó para que las 
Recomendaciones Correctivas y Preventivas señaladas en la Cédula 
de Observaciones, se atendieran a través de las acciones 
correspondientes en su ámbito de competencia.  
 
Así mismo, el referido Coordinador General comentó: “Al respecto, 
quedan instruidos para observar y atender con estricto apego lo 
señalado en la “Guía para Solicitud y Comprobación de Viáticos y 
Pasajes para Comisiones Oficiales” (Guía), normatividad 
institucional que invariablemente se deberá acatar como resultado 
de la citada Auditoría, en su contenido general y en lo específico el 
punto 7.- Justificación y comprobación de la comisión, numeral 
C, Criterios Específicos Aplicables a la comprobación de la 
Comisión inciso i) Criterios aplicables a la comprobación de 
viáticos nacionales, fracción a). 

 
 
 
 
 
 
 

Con las acciones 
realizadas por la 

Coordinación General de 
Fomento y Desarrollo 

Empresarial y en 
atención al análisis de la 

información 
proporcionada, esta Área 
de Auditoría Interna se 

consideró  atendida esta 
observación. 

 
Avance 100 % 

 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

C.P. HÉCTOR M. OSORNO LUCIO. 
TITULAR DEL  ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA       
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

NOMBRE  
DEL 

COMISIONADO 

NÚMERO 
DE FOLIO 

DE 
SOLICITUD 

DE  
VIÁTICOS 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR DE 
SERVICIOS 

FACTURA 

IMPORTE 
$ 

FOLIO FECHA 

ACASIO JESÚS 
MARTÍNEZ PEÑA 

20190241 
CASA OAXACA EL 
RESTAURANTE, S.A. 
DE C.V. 

279.95 COR 24865 26-09-19 

ALVARO JESÚS 
BRIGIDO MARÍN 

20190353 

GRUPO HOTELERO 
VILLA LAS 
MARGARITAS, S.A. DE 
C.V. 

120.00 A 21987 15-12-19 

 

C).- En un caso, se autorizó la comisión cuya salida fue el día domingo, sin que 
existiera la justificación por escrito dentro del oficio de comisión autorizado, tal 
como lo establece la Guía para Solicitud y Comprobación de Viáticos y Pasajes 
para Comisiones Oficiales, como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

OFICO DE 
COMISIÓN 

NOMBRE DEL 
COMISIONADO 

LUGAR 
DE 

COMISIÓN 
DEL AL 

DÍAS 
INHÁBILES 

20190047 
JUAN HUMBERTO 
CERDIO VÁZQUEZ 

CHIAPAS 24/02/2019 25/02/2019 
24/02/2019 –  
DOMINGO 

 
 

En este sentido, se les solicita integrar en los primeros cinco días 
de cada mes, el “Reporte de Comisiones Mensuales” por 
Dirección de Área, que contenga oficio de Comisión, Nombre 
del comisionado, Lugar de la comisión, Fecha de término de la 
comisión y Fecha de entrega de comprobación; acatando los 
tiempos que se establecen en la Guía. 
 
 
Para garantizar el conocimiento de la citada normatividad y la 
aplicación de lo señalado en los párrafos anteriores, se remitió 
la multicitada Guía; el referido documento, se encuentra 
disponible para su consulta permanente en el Sitio de Intranet 
institucional y en el Portal Normativo de esta Coordinación 
General. 
 
 Por último, les conminó a cumplir las acciones con estricto 
apego a la normatividad que rige este Instituto.” 
 
Facturas Canceladas. 
 

B).- Con respecto a este punto, se turnó correo electrónico 
personalizado el 2 de abril de 2020, a cada uno de los 
comisionados,  solicitando la justificación correspondiente.  
 

En respuesta, los comisionados recibieron por parte de los 
prestadores de servicio las facturas que sustituyeron a las 
observadas, mismas que verificaron en el SAT y adjuntaron 
para entregar como sustento correspondiente, tal como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

 

 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

C.P. HÉCTOR M. OSORNO LUCIO. 
TITULAR DEL  ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

2).-Desactualización del Manual de Organización de la Coordinación 
General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 
 
Del análisis realizado al contenido del Manual de Organización de la 
Coordinación General de Fomento Desarrollo Empresarial del Instituto Nacional 
de la Economía Social, se determinó que dicho documento está desactualizado 
en su contenido, tal como se muestra a continuación: 
 
 Se carece de una actualización, de las funciones sustantivas de la 

Coordinación General de Fomento Desarrollo Empresarial. 
 
 En el apartado de Atribuciones del referido manual, se hace 

referencia al Acuerdo de Organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional de la Economía Social, publicado en DOF el 22 –
VII-2013, cuando el actual Acuerdo de Organización y 
Funcionamiento de INAES, es de fecha 31 de mayo del 2018, 
publicado en el DOF. 

 
 En el contenido del Manual de Organización, se menciona a la 

SEDESOL, cuando el INAES es coordinado por la Secretaría de 
Bienestar. 

 
 En la parte superior del Manual de Organización, aparece el logotipo 

de la Secretaría de Desarrollo Social, cuando el INAES es 
coordinado por la Secretaría de Bienestar. 

 
 La fecha de elaboración del Manual de Organización de la 

Coordinación General de Fomento Desarrollo Empresarial, data del 
11 de noviembre del año 2017. 

NOMBRE 
DEL 

COMISIONADO 

NÚMERO DE 
FOLIO DE 

SOLICITUD 
DE  

VIÁTICOS 

NOMBRE DEL 
PRESTADOR 
DE SERVICIOS 

FACTURA 

IMPORTE 
$ 

COMENTARIO
S 

ACASIO 
JESÚS 
MARTÍNEZ 
PEÑA 

20190241 

CASA OAXACA 
EL 
RESTAURANTE, 
S.A. DE C.V. 

279.95 

SE PRESENTÓ 
LA FACTURA 
TIPO I, FOLIO 
COOR 24876, EN 
SUSTITUCION 
DE LA 
FACTURA COR 
24865. 
 

ALVARO 
JESÚS 
BRIGIDO 
MARÍN 

20190353 

GRUPO 
HOTELERO 
VILLA LAS 
MARGARITAS, 
S.A. DE C.V. 

120.00 

SE PRESENTÓ 
LA FACTURA 
TIPO I, FOLIO A 
22029, POR LA 
CANTIDAD DE 
$120.00, EN 
SUSTITUCION 
DE LA 
FACTURA A 
21987. 
 

 
Comisiones en fines de semana. 
 

C).- Con fecha 11 de marzo del 2020, el comisionado Mtro. 
Juan Huberto Cerdio Vázquez, presentó la justificación de la 
comisión oficial número 20190047, a la ciudad de Chiapas del 
24 al 25 de febrero de 2019, la comisión se realizó en las 
oficinas de la Secretaria para el Desarrollo Sustentable de los 
Pueblos Indígenas del Gobierno de Chiapas, el evento dio inicio 
el lunes 25 de 2019, a las nueve de la mañana, como parte de la 
organización en el mismo, se llegó antes para el registro y 
desarrollo de este. 

 

 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

C.P. HÉCTOR M. OSORNO LUCIO. 
TITULAR DEL  ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

3).-Contrato abierto para la prestación del Servicio Integral Denominado Desarrollo del 
Evento para la realización de la Capacitación Comercial INAES 2019 a impartirse a 
integrantes o socios de los Organismos del Sector Social de la Economía  (OSSE) que 
asistirán a dicho evento, celebrado entre Viajes Arboledas, S.A. de C.V. y el INAES 
(INAES/CGAF/DRM/CO-E34-01-19), con numerales en el Anexo 1, de las 
Especificaciones Técnicas, que corresponden a la Convocatoria a la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-020L00001-E34-2019. 
 
Del análisis realizado a la información contenida en el Contrato 
INAES/CGAF/DRM/CO-E34-01-19, celebrado entre Viajes Arboledas, S.A. de 
C.V. y el INAES, para la contratación del Servicio Integral denominado Desarrollo 
del Evento para la realización de la Capacitación Comercial INAES 2019, a 
impartirse a integrantes o socios de los Organismos del Sector Social de la 
Economía (OSSE), que asistirán a dicho evento servicio relativo al proyecto 
denominado “Capacitación Comercial, INAES 2019, el cual fue impartido a los 
integrantes de los Organismos del Sector Social de la Economía, por la cantidad 
mínima de $2´597,726.91 y hasta la cantidad de $3´917,122.51, y en particular al 
contenido del Anexo 1, “Especificaciones Técnicas”, se determinó que existen 
omisiones en su contenido, tal como se muestra a continuación: 
 

 En el numeral, 2.3.- Información del rubro “coffe breack”, párrafos sexto 
y séptimo, se hace referencia a los numerales 9.1.1 y 9.1.2 de las Presentes 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, sin embargo, en las citadas 
Especificaciones Técnicas el último numeral es el 7, que se refiere a los 
Anexos, por lo que dichos numerales no existen, así mismo en las referidas 
especificaciones se carece de numerales con subíndices. 

 
En el numeral, 2.5 Información del rubro “hospedaje de los integrantes o socios de 
los OSSE”, párrafos cuatro, cinco y doce, se hace referencia a los numerales 9.1.1, 
9.1.2 y 4.5 de las Presentes ESPECIFICACIONES TECNICAS, sin embargo, en las 
citadas 

Además comentó el Coordinador General, que por cuestiones de 
logística, se tuvo la necesidad de salir el domingo 24 de febrero del 
2019, ya que el primer vuelo salió a las 7:15 de la mañana para 
llegar a las 8:54 de la mañana, más el tiempo de traslado a la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, que es de aproximadamente de una hora, por 
tal motivo se justificó salir el domingo 24 de febrero del 2019. 
 
2.- Desactualización del Manual de Organización de la 
Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 
 
Mediante correos electrónicos institucionales turnados al Personal 
de la: Dirección de Desarrollo Empresarial; Dirección de 
Desarrollo Empresarial; Dirección de Desarrollo Comercial; 
Dirección de Proyectos y Esquemas de Integración Productiva y 
Comercial; y Dirección de Seguimiento Operativo y Programas 
Institucionales, todas adscritas a la Coordinación General de 
Fomento y Desarrollo Empresarial, se le envió la información 
entregada por la Coordinación General de Administración y 
Finanzas, para actualizar el Manual de Organización de la citada 
Coordinación General, considerando: 
 

1).- Estructura que conforma la Coordinación General de Fomento 
y Desarrollo Empresarial, vigente al 01 de enero de 2019 y; 
 
2) Perfiles de cada Puesto que integran cada Dirección de Área.  
 

Asimismo, en Archivo en formato Word, se integró la 
información plasmada en el Manual de Organización observado 
por la Auditoría y en el cual se han identificado con control de 

 

 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

C.P. HÉCTOR M. OSORNO LUCIO. 
TITULAR DEL  ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

 Especificaciones Técnicas el último numeral es el 7, que se refiere a los 
Anexos, por lo que dichos numerales no existen, así mismo en las referidas 
especificaciones se carece de numerales con subíndices. 
 

 En el numeral, 2.6.- Información del rubro “servicios de alimentos 
para los integrantes o socios de los OSSE”, párrafos doce y trece, se 
hace referencia a los numerales 9.1.1 y 9.1.2 de las Presentes 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, sin embargo, en las citadas 
Especificaciones Técnicas el último numeral es el 7, que se refiere a los 
Anexos, por lo que dichos numerales no existen, así mismo en las referidas 
especificaciones se carece de numerales con subíndices. 

 
 En el numeral, 4.- Entrega de resultados y/o servicios, párrafo segundo, 

se alude al numeral 4.17 de las Presentes ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, sin embargo, en las citadas Especificaciones Técnicas no 
existe ese numeral, así mismo en las referidas especificaciones, se carece 
de numerales con subíndices. 

 
 En el numeral, 5.- Forma de pago, párrafos segundo y tercero, se alude a 

los numerales 9.1.1 y 9.1.2 de las Presentes ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, sin embargo, en las citadas Especificaciones Técnicas el 
último numeral es el 7, que se refiere a los Anexos, por lo que dichos 
numerales no existen, así mismo en las referidas especificaciones se carece 
de numerales con subíndices. 

 
Cabe señalar, que los numerales a los que se hace referencia en el comentario anterior, 
corresponden a los contenidos en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica Número LA-020L00001-E34-2019, para la contratación del servicio 
integral denominado “desarrollo del evento” para realizar la “CAPACITACIÓN 
COMERCIAL, INAES 2019” a impartirse a los integrantes o socios de los Organismos 
del Sector Social de la Economía (OSSE) que asistirán a dicho evento. 

cambios, los ajustes en funciones tomando de base los Perfiles de 
Puestos recibidos, y que, a su vez, corresponden a los registrados 
en el RHNET. 
 

Mediante correo electrónico de fecha 11 de mayo de 2020, el 
Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial, 
informó a la Coordinación General de Administración y Finanzas, 
que en términos del artículo 16, fracción II del Acuerdo de 
organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la 
Economía Social (DOF 31-V2018) que señala como atribución de 
esta Coordinación General a mi cargo “Elaborar y actualizar los 
proyectos de manuales de organización conjuntamente con la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables” y en 
seguimiento a la solventación de la recomendación correctiva 
emitida por el OIC, se adjunta al presente el Manual de 
Organización de esta Unidad Administrativa, actualizado y 
elaborado conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
elaboración y actualización de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos de Secretaría (SEDESOL).  
 

El Manual contempla la estructura autorizada vigente al 01 de enero de 
2019 y perfiles de puestos registrados por parte de la Secretaría de 
Bienestar ante la Secretaría de la Función Pública, información 
proporcionada por esa a su cargo mediante oficio No. CGAF/047/2020 
del 22 de enero de 2020 y revisada por las Direcciones de área de esta 
Coordinación General. 
 

Así mismo, el Coordinación General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial, solicitó al Coordinador General de Administración y 
Finanzas, llevar a cabo las acciones necesarias como parte de la gestión y 
aprobación ante la Dirección General de Procesos y 

 

 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

C.P. HÉCTOR M. OSORNO LUCIO. 
TITULAR DEL  ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
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Órgano Interno de Control en el Instituto  
Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

Recomendaciones Correctivas: 
 
 

1).-A).- Que la Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial, 
gire sus instrucciones a las Direcciones de Área bajo su mando, para que el 
personal comisionado invariablemente se apegue a lo señalado en el número 
7,”Justificacion y comprobación de la comisión, numeral C, Criterios 
Específicos Aplicables a la Comprobación de la Comisión, inciso i) Criterios 
aplicables a la comprobación de viáticos nacional, fracción a), de la Guía para 
Solicitud y Comprobación de Viáticos y Pasajes para Comisiones Oficiales. 
 
 

B).- Respecto a las facturas canceladas, se deberá comunicar al personal 
comisionado para que presenten la justificación del porqué las facturas que 
entregaron como parte de su comprobación están canceladas por parte del 
prestador de servicios, de no ser así, requerirle al comisionado el reintegro de 
la cantidad contenida en la factura. 
 
 

C).- Con relación a la comisión que abarcó el día domingo, se deberá 
requerirle al comisionado la justificación por escrito, de no ser así, se le 
requiera el reintegro de dicho día. 
 
 

2).-Con la finalidad de que se dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 19, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y por la importancia que representa el 
que los servidores públicos del INAES, y en particular los de la Coordinación General de 
Fomento y Desarrollo Empresarial, cuenten con un documento que norme y guie sus 
actividades, es necesario que su Coordinador General realice las acciones necesarias ante 

Estructuras Organizacionales de la Secretaría de Bienestar, 
respecto al Manual de Organización de esta Unidad 
Administrativa, conforme a lo señalado en los propios 
Lineamientos así como en su circular No. 32 de fecha 17 de julio 
de 2018, y en el oficio CGAF/666/2018 de fecha 20 de septiembre 
de 2018, en los que se establece que la Coordinación General de 
Administración y Finanzas, será la encargada de la integración del 
Manual de Organización y Procedimientos del INAES (MOP), y 
de esta manera poder atender y solventar lo observado por el 
Órgano fiscalizador. 
 

3.- Contrato para la prestación del Servicio Integral Denominado 
Desarrollo del Evento para la realización de la Capacitación 
Comercial INAES 2019 a impartirse a integrantes o socios de los 
Organismos del Sector Social de la Economía  (OSSE). 
 
 
Mediante correo electrónico de fecha 22 de mayo de 2020, el 
Coordinador General de Fomento y Desarrollo Empresarial, giró 
instrucciones al personal que integra las Direcciones de: Desarrollo 
Empresarial; Desarrollo Comercial; Seguimiento Operativo y 
Programas Institucionales; y de la Proyectos y Esquemas de 
Integración Productiva y Comercial, todas adscritas a la 
Coordinación General, para mantener una adecuada coordinación 
con la Dirección de Recursos Materiales de la Coordinación 
General de Administración y Finanzas, para que en los procesos de 
contratación de los servicios requeridos de los Apoyos en Especie 
que se promuevan por la referida Coordinación General, se cumpla 
la recomendación girada por ese Órgano Interno de Control. 
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Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

el Coordinador General Administración y Finanzas, para que se obtenga la 
actualización del Manual de Organización de la Coordinación General de 
Fomento Desarrollo Empresarial, confirmando que dicho documento 
normativo contemple la normatividad vigente, proporcionando copia de la 
evidencia de la actualización correspondiente. 
 
 
3).- Con la finalidad de que la información que se presente en las 
Especificaciones Técnicas, tanto de los Contratos como de los Convenios que 
en los que participe la Coordinación General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial, no tengan omisiones y/o errores en su contenido, es necesario que 
el Coordinador General gire sus instrucciones a las Direcciones de Área bajo 
su mando, para que se coordinen con la Dirección de Recursos Materiales con 
el propósito de verificar y constatar que dichas especificaciones técnicas estén 
correctas y así no se propicie confusión entre los participantes. 
 
 
Recomendaciones Preventivas: 
 
 

1).- Con la finalidad de observar la normatividad establecida en la Guía para 
Solicitud y Comprobación de Viáticos y Pasajes para Comisiones Oficiales, 
y evitar en lo sucesivo la recurrencia de la problemática detectada, el 
Coordinador General de Fomento y Desarrollo Empresarial, deberá 
implementar las medidas necesarias e instruir y supervisar a las Direcciones 
de Área bajo su mando, a efecto de atender de manera estricta e invariable y 
que le permitan garantizar el cumplimiento de lo señalado en la referida guía.  

 

De la misma forma, mediante correo electrónico de fecha 22 de 
mayo de 2020, el Coordinador General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial (CGFyDE), solicitó el apoyo a la Coordinación 
General de Administración y Finanzas, para las Direcciones de 
Área adscritas a esta CGFyDE, mantengan una adecuada 
coordinación con la Dirección de Recursos Materiales, a fin de 
que en los procesos de contratación de los servicios requeridos 
de los Apoyos en Especie, se cumpla la recomendación girada 
por ese Órgano Interno de Control. 
 
Recomendaciones Preventivas: 
 

1).- Con fecha 2 de abril del 2020 y a través de correo electrónico 
institucional, se instruyó al personal de la Coordinación General para 
observar y atender con estricto apego lo señalado en la “Guía para 
Solicitud y Comprobación de Viáticos y Pasajes para Comisiones 
Oficiales” (Guía), normatividad institucional que invariablemente se 
deberá acatar como resultado de la citada Auditoría, en su contenido 
general y en lo específico el punto 7.- Justificación y comprobación de 
la comisión, numeral C, Criterios Específicos Aplicables a la 
comprobación de la Comisión inciso i) Criterios aplicables a la 
comprobación de viáticos nacionales, fracción a). 
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Nacional de la Economía Social 

 
Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 

Número de Auditoría:           2/2020 
Número de observación:        1 (MR) 
Monto por aclarar:                      0.00 
Monto por recuperar:                  
0.00 

DATOS DEL SEGUIMIENTO. 

Número de Seguimiento:            7/2020 
Saldo por aclarar:                           0.00 
Saldo por recuperar:                       0.00 
 Avance:                                       100 % 
 

 

Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

Así mismo, deberá promover el cumplimiento invariable de la normatividad 
que norma y guie en la solicitud, asignación, aplicación y comprobación de 
viáticos nacionales e internacionales, así como de pasajes, contenidos en la 
Guía para solicitud y comprobación de viáticos y pasajes para comisiones 
oficiales. 
 
 
Fortalecer el conocimiento y difusión con el personal adscrito a esa 
Coordinación General, de las disposiciones normativas relativas a la Solicitud 
y Comprobación de Viáticos y Pasajes para Comisiones Oficiales. 
 
 
De lo anterior, deberá proporcionar la evidencia de las decisiones tomadas  
 
 
2).- Girar instrucciones a los titulares de las Direcciones Área que conforman 
la Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial, para que 
mantengan actualizado Manual de Organización de la referida Coordinación 
General. 
 

 
 
 
 

De la misma manera, se les turnó a los servidores públicos de la 
Coordinación General, la “Guía” y se les solicitó integrar en los 
primeros cinco días de cada mes, el “Reporte de Comisiones 
Mensuales” por Dirección de Área, con los campos a considerar; 
Oficio de Comisión, Nombre del comisionado, Lugar de la 
comisión, Fecha de término de la comisión y Fecha de entrega de 
comprobación; acatando los tiempos que establecen en la Guía. 
 
 

2).- La Coordinador General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial, a través correos electrónicos giro instrucciones a las 
diferentes Dirección de Área, con la finalidad de que tengan 
actualizado el Manual de Organización de la CGFyDE, 
considerando 1) Estructura que conforma la Coordinación 
General de Fomento y Desarrollo Empresarial, vigente al 01 de 
enero de 2019 y 2) Perfiles de cada Puesto que integran cada 
Dirección de área. 
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Cédula de Seguimiento 

DATOS ORIGINALES. 
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Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

3).- La Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial, deberá 
implementar las medidas necesarias e instruir y supervisar al personal de las 
áreas bajo su mando, a efecto de atender de manera estricta e invariable lo 
establecido en las recomendaciones correctivas, presentando al Órgano 
Interno de Control las acciones implementadas. 

 
 
Así mismo, con el propósito de abatir la recurrencia en estas irregularidades, se 
recomienda que el Coordinador General de Fomento y Desarrollo Empresarial, 
gire sus instrucciones a las Direcciones de Área adscritas a dicha coordinación 
con la finalidad de que se establezca una adecuada supervisión hacia el personal 
encargado de elaborar las especificaciones técnicas, con el objetivo de que no 
presenten omisiones y/o errores. 
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Ente: Instituto Nacional de la Economía Social.  Sector: Bienestar 

Unidad Auditada: Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial Clave de programa: 500.-Seguimiento. 
 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

NÚMERO NOMBRE DEL COMISIONADO 
FOLIO 

OFICIO DE  
COMISIÓN 

LUGAR DE LA 
COMISIÓN 

FECHA TÉRMINO  
DE LA COMISIÓN 

FECHA QUE 
DEBIÓ HABERSE 
PRESENTADO LA 
COMPROBACIÓN 

SEGÚN GUÍA 

FECHA  
ENTREGA 

COMPROBACIÓN 

DÍAS HÁBILES 
DE 

DESFASAMIENTO 
EN LA 

COMPROBACIÓN 

ACCIONES REALIZADAS POR LA 
CGFYDE 

1 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA OSORIO 

20190176 
SONORA/CIUDAD 
OBREGON 

08/08/2019 15/08/2018 20/08/2018 3 
 
CON FECHA 2 DE ABRIL DEL 2020 Y A 
TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL, SE INSTRUYÓ AL 
PERSONAL DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL PARA OBSERVAR Y 
ATENDER CON ESTRICTO APEGO LO 
SEÑALADO EN LA “GUÍA PARA 
SOLICITUD Y COMPROBACIÓN DE 
VIÁTICOS Y PASAJES PARA 
COMISIONES OFICIALES” (GUÍA), 
NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL 
QUE INVARIABLEMENTE SE DEBERÁ 
ACATAR COMO RESULTADO DE LA 
CITADA AUDITORÍA, EN SU 
CONTENIDO GENERAL Y EN LO 
ESPECÍFICO EL PUNTO 7.- 
JUSTIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN 
DE LA COMISIÓN, NUMERAL C, 
CRITERIOS ESPECÍFICOS APLICABLES 
A LA COMPROBACIÓN DE LA 
COMISIÓN INCISO I) CRITERIOS 
APLICABLES A LA COMPROBACIÓN 
DE VIÁTICOS NACIONALES, 
FRACCIÓN A). 

 

2 20190197 OAXACA 14 AL 16/08/2019 23/08/2019 29/08/2019 4 

3 

MIGUEL ANGEL ROSALES LUCIO 

20190186 PUEBLA 13/08/2019 20/08/2019 23/08/2019 3 

4 20190195 VERACRUZ 15/08/2019 22/08/2019 23/08/2019 1 

5 20190282 PUEBLA 22 AL 25 /10/2019 4/11/2019 05/11/2019 1 

6 
JOSE BRUNO RODRIGUEZ TREVIÑO 

201902380 NUEVO LEON 20 AL 22 /10/2019 29/10/2019 30/10/2019 1 

7 20190288 JALISCO 3 AL 5/11/2019 12/11/2019 13/11/2019 1 

8 
JORGE MANUEL FLORES CARBAJAL 

20190120 
CHIAPAS 

23 AL 28/06/2016 05/07/2019 15/07/2019 6 

9 20190214| 8 AL 13/09/2019 20/09/2019 24/09/2019 2 

10 

ALVARO JESUS BRIGIDO MARIN 

20190165 OAXACA 25 AL 26/07/2019 02/08/2019 06/08/2019 2 

11 20190182 GUERRERO 12 AL 13 /08/2019 20/08/2019 23/08/2019 3 

12 20190204 GUERRERO 26 AL 27 /08/2019 03/09/2019 06/09/2019 3 

13 20190353 PUEBLA 13 AL 16/12/2019 23/12/2019 08/01/2020 10 

14 ALEXIS ANTONIO VERA SANCHEZ 20190303 JALISCO 3 AL 5/11/2019 12/11/2019 13/11/2019 1 

15 

GABRIEL CHAVEZ CRUZ 

20190237 QUINTANA ROO 20/09/2019 27/09/2019 24/10/2019 19 

16 20190238 CHIAPAS 25 AL 26/09/2019 03/10/2019 24/10/2016 15 

17 20190258 OAXACA 4 AL 7/10/2019 14/10/2019 26/11/2019 30 

18 20190272 GUERRERO 16 AL 17/10/2019 24/10/2019 07/11/2019 9 

19 20190297 
ESTADO DE 
MEXICO 

24/10/2019 31/10/2019 8/11/2019 5 

20 20190298 HIDALGO 25/10/2019 4/11/2019 8/11/2019 4 

21 

ACACIO JESUS MARTINEZ PEÑA 

20190097 COLIMA 5 AL6/06/2019 13/06/2019 18/06/2019 3 

22 20190174 CHIAPAS 8 AL 9/08/2019 16/08/2019 21/08/2019 3 

23 20190192 OAXACA 14 AL 16/08/2019 23/08/2019 29/08/2019 4 

24 2019241 OAXACA 25 AL 27/09/2019 04/10/2019 07/10/2019 1 

25 
CARLOS OSORIO TORRES 

20190156 QUINTANA ROO 22 AL 24/07/2019 31/07/2019 01/08/2019 1 

26 2019248 CHIHUAHUA 6 AL 8/10/2019 15/10/2019 16/10/2019 1 
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Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de la Economía Social 

 

 

 
El presente documento describe las observaciones del seguimiento efectuado en el segundo trimestre de 2020, a la observación y recomendaciones pendientes de atender de la Auditoría 
2/20120 practicada a la Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial; por lo que derivado del análisis y revisión efectuada a la documentación e información 
proporcionada, se desprende que la observación fue atendida. 
 
 
La presente Cédula de Seguimiento consta de quince hojas útiles, del cual se entrega copia al Mtro. Juan Humberto Cerdio Vázquez, Coordinador General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial. 
 
 
 
 
Ciudad de México, a  5 de junio de 2020. 
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Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el número de INE

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó domicilio, el número de INE, RFC y CURP



Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó RFC, domicilio, edad y estado civil 













































Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el número de INE 

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, CURP, edad y estado civil 

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, CURP y número de INE













































Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el número de pasaporte

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, CURP y número de INE



Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el número de INE y CURP 

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, edad, estado civil  y CURP 

















































Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el número de pasaporte

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, CURP, edad y estado civil

Con base en el Art. 116 de la LGTAIP, se testó el domicilio, RFC, CURP y número de INE


































